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LOS MECANISMOS DE SUPERVISIÓN POLICIAL. 

 

De conformidad con lo establecido por el Reglamento de la Ley Orgánica de la 

Fiscalía General del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave en los artículos 145 

fracciones I, VI, VIII y X; 149 fracciones III y IV y artículo 151 fracciones I y II, los 

Mecanismos de supervisión policial los siguientes: 

 

Director General de la Policía Ministerial: 

 

• Dirigir, controlar y organizar al personal y velar el cumplimiento de las 

funciones que les correspondan. 

 

• Realizar visitas a las Delegaciones Regionales de la Policía, 

Subdelegaciones y Comandancias, para supervisar al personal 

administrativo y operativo,  

 

• Dar vista a la Visitaduría General o Contraloría General, en caso de detectar 

irregularidades. 

 

• Celebrar reuniones mensuales con los y las Delegadas Regionales de la 

Policía, para evaluar acciones y procurar la eficiencia en el servicio,  

 

• Implementar las medidas correctivas necesarias. 

 

• Vigilar que las funciones se realicen dentro del marco de legalidad. 

 

De los Delegados Regionales: 

  

• Vigilar y mantener el orden y disciplina de las y los Policías Ministeriales. 

 

• Dar vista a su superior en caso de detectar irregularidades, a efecto de 

hacerlo del conocimiento de la Contraloría General o la Visitaduría General, 

según corresponda. 

 

• Vigilar que en las acciones operativas de las y los Policías Ministeriales, no 

exista vejación u otra conducta que lesione la dignidad humana. 
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De los Subdelegados: 

 

• Supervisar que las y los policías, cumplan con las obligaciones y atribuciones 

que señala el Reglamento. 

 

• Dar vista a su superior en caso de detectar irregularidades, a efecto de 

hacerlo del conocimiento de la Contraloría General o la Visitaduría General, 

según corresponda. 

 

• Coordinar y vigilar el debido cumplimiento de las instrucciones giradas por 

sus superiores jerárquicos. 
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